RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003308, Ent. N° 5346/15)

VISTO:  la copia de la Resolución de fecha 25 de setiembre de 2015 remitida por del Ministro de Transporte y Obras Públicas, relacionada con la Ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2013 convocada para la Contratación de una empresa de Consultoría para la “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de mayo de 2014, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S540.000 sin IVA a favor de la firma Steer Davies & Gleave Chile Ltda y CSI Ingenieros S.A.;
2) que por Resoluciones Ministeriales de fechas 28 de mayo y 1º de setiembre  de 2014 se adjudicó el llamado en la forma propuesta;
3) que en ocasión de tramitarse la ampliación del contrato, este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de agosto de 2015, observó el gasto de la ampliación proyectada, por considerar que:
3.1) que la modificación de las condiciones o modalidades contractuales prevista por el Artículo 74 del TOCAF, refiere únicamente al quantum de las prestaciones, con adecuación del plazo pactado;
3.2) que la utilización de esta vía por la Administración, podría sanear un incumplimiento del co-contratante e incumplir con el principio de igualdad de los oferentes, atento a que, si los perdidosos en el proceso competitivo hubieran sabido que se extendería el plazo de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el objeto del llamado, quizás, hubieran variado sus propuestas;
3.3) que la modificación del Contrato desde esta óptica, vulnera principios generales, tornando el acto ilegítimo y anulable;
4) que por la Resolución que se remite se dispone la ampliación y se insiste en el gasto, dejando constancia que la ampliación no implicará costos ni gastos adicionales de especie alguna para el contratante;

CONSIDERANDO: que no surgen elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;


ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de agosto de 2015;
2) Oficiar en los términos de la presente; 
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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